
 

Póliza de Seguro - Condiciones Particulares

Póliza Nro.:
1109001214

Sección/Sub-sección:
1109 (RESP.CIVIL /COMPRENSIVA)

Documento: Asegurado:

Emisión:

02/10/2025

Vigencia desde las:12:00hs.
20/09/2025

Vigencia hasta las:12:00hs.
20/09/2026

Plazo en días:
365

Capital Máximo Asegurado 
100.000.000.-Gs.  

PURO LIMPIO S.A. Y/O CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAGUAZU.

Domicilio:
ASUNCION - PARAGUAY
Localidad:

ANDRADE N° 550 C/GOMEZ DE CASTRO

80088560-0

del del

Entre Sancor Seguros del Paraguay S.A., en adelante el "Asegurador" con domicilio en Papa Juan XXIII N° 1857 esq. 
Hérib Campos Cervera de la ciudad de Asunción y quien precedentemente se designa con el nombre de "Asegurado o 
Tomador", conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales 
Comunes, Condiciones Particulares, Cláusula de Mora y Condiciones Particulares Específicas convenidas y aceptadas 
para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la presente Póliza formando parte integrante de la misma.

Cuando el texto de la Póliza difiere del contenido de la PROPUESTA, la diferencia se considerará aprobada por el 
“TOMADOR” si no reclama dentro de un mes de haber recibido la Póliza. Los vocablos "ASEGURADO Y TOMADOR" se 
considerarán indistintamente, según corresponda.
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Art. Descripción Suma Asegurada Gs.

1 COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL - COMPRENSIVA: Sancor Seguros del Paraguay S.A. se obliga
a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero, en razón de la Responsabilidad
Civil Extracontractual que surja de los Artículos 1833 al 1864 del Código Civil, en que
incurra a consecuencia de daños materiales, lesiones físicas o muerte causada a terceras
personas, exclusivamente como consecuencia de los hechos o circunstancias que estén
directamente relacionadas por el ejercicio de la actividad y en la ubicación declarada, y
acaecidos en el plazo convenido., hasta la suma máxima de:(Guaranies Cien Millones ) 100.000.000

- EN CONJUNTO RC DE LESIONES Y MUERTE DE TERCERAS PERSONAS Y/O DAÑOS A COSAS DE TERCEROS,
hasta la suma de Gs. 100.000.000.-

Detalle Sumas Aseguradas

201 - BÁSICA
227 - EXCL. ESPEC. DE CONTAMINACIÓN
230 - EXCLUSIONES

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA

100.000.000TOTALES

TOMADOR: PURO LIMPIO S.A.
ASEGURADO: CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CAAGUAZÚ 

Según Pliego de bases y condiciones para la Liciración Pública Nacional para "SERVICIO DE LIMPIEZA 
INTEGRAL DEL EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CNEL. OVIEDO Y EL JUZGAO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CAAGUAZU" - PAC ID N° 446.860, según CONTRATO N° 14/2024

1) EDIFICIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CAAGUAZU República del Paraguay de la ciudad de 
Caaguazú.-
2) EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA DE CORONEL OVIEDO; calle tuyuti, y serafina Dávalos de la ciudad 
de coronel Oviedo - Paraguay

SUMA ASEGURADA: Gs. 100.000.000.- por evento y en el período de vigencia, según los siguientes 
sublimites: 
- Lesión corporal, incapacidad permanente o muerte de una persona hasta Gs. 50.000.000.-
- Lesión corporal, incapacidad permanente o muerte de dos o más personas hasta Gs. 50.000.000.-

COBERTURAS ADICIONALES: Los sub límites señalados a continuación son por evento, y en el agregado 
anual, y no incrementarán ningún monto u otro límite o sub límite de cobertura. 
- Carteles y/o letreros y/u objetos afines. 
- Guarda y/o depósito de vehículos a título no oneroso. 
- Instalaciones a vapor, agua caliente o aceite caliente. 
- Rotura de cañerías. 

DEDUCIBLE: 10% del siniestro con un mínimo de 1% y un máximo del 5%, ambos de la suma asegurada por 
todo y cada evento.-

PRINCIPALES EXCLUSIONES: Responsabilidad Civil Automotores - Responsabilidad Civil Contractual 
(incumplimientos de contratos) - Responsabilidad Civil Profesional - Responsabilidad Civil por 
Productos - Responsabilidad Civil Patronal (accidentes de trabajo y enfermedades profesionales) -
Impericia - Mala Praxis - Responsabilidad Civil Marítima - Responsabilidad Civil Aviación - Reclamos 
por contaminación y/o polución gradual - Reclamos por daños consecuenciales, entendiéndose por tales 
a aquellos que constituyan consecuencia casual o remota del hecho generador de Responsabilidad Civil 
del Asegurado, comprendiendo también en la exclusión alquileres o rentas, y - en general- todo 
supuesto de lucro cesante o pérdida de beneficio - D&O - E&O - Campos electromagnéticos - Bifenilos 
policlorados (PCB's) - Bienes bajo cuidado, control y custodia del Asegurado - Daños punitivos y/o 
ejemplares - Daños a pozos petrolíferos/gasíferos - Daños económicos y/o financieros puros en 
ausencia de un daño material y/o personal - Daño moral y/o acoso o molestia sexual - Terrorismo -
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Guerra - Huelga, lock-out y tumulto popular - Contaminación nuclear, daños y coberturas debido a 
sustancias químicas y biológicas mientras que no sean utilizadas para fines pacíficos - Daños al 
medioambiente y/o ecosistema - Daños por productos no experimentados y consecuentemente no aprobados 
- Reclamos por el valor del producto o la reposición correspondiente - Reclamos relacionados con 
askareles, formaldehídos, amianto, plomo, pftalatos, Sancor Seguros del Paraguay S.A. Suscripción de 
Seguros Patrimoniales Av. República Argentina 979 - Asunción Página 2 de 2 TE: (021) 620-8000 
www.sancorseguros.com.py info@sancorseguros.com.py 
hidrógenos clorhidrados, dioxinas, clorofenoles, cianuro o cualquier producto que contenga estas 
sustancias - Contratistas y subcontratistas - Hurto- Blow out.- Daños a los equipos y maquinarias 
con los que trabaja el asegurado. Cualquier tipo de responsabilidad civil atribuible al transporte 
del producto. Daños a la carga o al medio transportador. Daños debidos al incumplimiento de normas 
vigentes en materia de condiciones técnicas y estado de conservación de los medios de transporte e 
instalaciones utilizados, en especial por la no realización de las revisiones, inspecciones y 
pruebas prescriptas. Cualquier tipo de responsabilidad civil relativa a daños a terceros respecto a 
sus operaciones en cualquier otro sitio relacionado con su actividad, que no sea la ubicación 
específicamente indicada en ésta oferta. Responsabilidad Civil por Gastos de Retiro y/o reposición 
de productos. Responsabilidad Civil que derive de errores, negligencias, impericias en la concepción 
técnica de fórmulas, diseños, planos, especificaciones, y material, unión y mezcla. 
CARGAS AL ASEGURADO: 
La presente cotización incluye las cargas al asegurado, enunciadas a continuación, que deberán ser 
cumplimentadas por el mismo; el incumplimiento de las cargas liberará al Asegurador de 
responsabilidad alguna en caso de un siniestro originado y/o agravado por la falta de 
cumplimentación total de las mismas: 
Se deberán adoptar las medidas de higiene y seguridad necesarias en el trabajo. 
En base a la actividad a ser desarrollada, el Asegurado se compromete a: 
Cumplir en todo momento con los instructivos o protocolos de seguridad y cuidado en el manejo del 
producto, o la realización del servicio, previos o durante la realización de los trabajos, tanto 
para los empleados, clientes / usuarios. 
Tomar todas las precauciones y cuidados razonables para reducir al mínimo los riesgos, y/o posibles 
daños a terceros (en caso de siniestros), como parte normal de su gestión empresarial. 
El asegurado se compromete a cumplir con toda normativa legal existente respecto a la actividad 
realizada y/o el producto que maneja, que establezca requisitos y condiciones tendientes a brindar 
seguridad a los usuarios. 

CLÁUSULA DE HECHOS INFORMÁTICOS 
Se consideran excluidas las siguientes contingencias: 
Daños a la información electrónica 
1. Toda pérdida, destrucción, daños, distorsión, borrado, corrupción o alteración de la información electrónica, 
cualquiera sea su causa (incluido, pero no limitado a virus de computadoras) o pérdida de uso, reducción en función, 
costos, gastos de cualquier naturaleza resultantes de esto, sin consideración alguna de cualquier otra causa o 
evento, que contribuya concurrentemente o en cualquier otra forma a la pérdida. 
A estos efectos definimos: 
- Información electrónica: como el procesamiento de la información utilizando dispositivos electrónicos y sistemas 
computacionales con el fin de almacenar, procesar y transmitir información y datos en formato digital. Se incluyen 
programas, software y otras instrucciones codificadas para el procesamiento y manipulación de la información o la 
dirección y manipulación del equipamiento electrónico. 
- Virus de Computadora: como el conjunto de instrucciones y/o códigos desautorizados, corruptos y dañinos 
introducidos en forma maliciosa en los sistemas de computación y redes que se propagan con diversos propósitos como 
daño, destrucción y robo de información, molestia, etc , sin el permiso o el conocimiento del usuario. Algunos 
ejemplos -no excluyentes- de virus de computadora son: TROJAN HORSES, WORMS, TIME OR LOGICAL BOMB, 
2. Contrariamente a lo establecido en el punto 1. precedente, si la información electrónica estuviera asegurada 
específicamente en las Condiciones Particulares de la presente póliza y sufriera pérdidas físicas y/o daños de los 
detallados en el mencionado punto, las bases de valuación serán el costo de la información electrónica en blanco más 
los costos de copiado de los datos electrónicos provenientes del soporte de los originales de una generación previa. 
No se incluyen en las bases de la valuación los costos de ingeniería, recreación y/o restauración de la información 
electrónica. Si la misma no está reparada, reemplazada o restaurada la base de su valuación será el costo de la 
información electrónica en blanco. 

CLÁUSULA DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES (LMA 5394)
1. No obstante cualquier disposición contraria en este contrato de seguro, éste excluye toda pérdida, daño, 
responsabilidad, reclamo, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado o aportado 
por, resulte o surja de, o esté relacionado con una Enfermedad Transmisible (sea ésta real o percibida, o un temor o 
amenaza de la misma) sin consideración de cualquier otra causa o evento que contribuya simultáneamente o en cualquier 
secuencia a la pérdida. 
2. Enfermedad Transmisible, tal como se utiliza aquí significa toda enfermedad que pueda transmitirse mediante 
cualquier sustancia o agente de cualquier organismo a otro organismo donde: 
2.1 la sustancia o agente incluye, pero no se limita a un virus, bacteria, parásito u otro organismo o variación del 
mismo, considerado vivo o no, y 
2.2 el método de transmisión, sea directo o no, incluye, pero no se limita a una transmisión aérea, de fluidos 
corporales y/o transmisión desde y/o hacia cualquier superficie u objeto sólido, líquido o gaseoso o entre 
organismos, y 
2.3 la enfermedad, sustancia o agente puede causar un daño o amenazar con perjudicar a la salud o bienestar de una 
persona y/o puede causar un daño o amenaza de deterioro o pérdida de valor, comercialización y/o pérdida del uso de 
la propiedad. 

CLÁUSULA AÑO 2000
La presente póliza no cubre ninguna pérdida, daño, directo o indirecto, costo, reclamación o gasto, sea este 
preventivo, correctivo o de otra índole, resultante directa o indirectamente o relacionado con:
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el cálculo, comparación, diferenciación, secuenciación o procesamiento de datos que involucren el cambio de fecha 
para el año 2000 o cualquier otro cambio de fecha, incluyendo cálculos de años bisiestos, por medio de cualquier 
sistema de computación, hardware, programa o software y/o cualquier circuito impreso (microchip) o integrado, o 
dispositivo similar en equipos computarizados o no computarizados, sean éstos propiedad del asegurado o no; o con
cualquier cambio, alteración o modificación que involucre el cambio de fecha para el año 2000 o cualquier otro cambio 
de fecha, incluyendo cálculos de años bisiestos, para cualquier equipo de computación, hardware, programa o software 
y/o cualquier circuito impreso (microchip) o integrado, o dispositivo similar en equipos computarizados o no 
computarizados, sean éstos propiedad del Asegurado o no.
La presente póliza no cubre para lo mencionado precedentemente en los incisos a) y b), ningún tipo de responsabilidad 
civil derivada directa o indirectamente de, o que esté relacionada con: cualquier tipo de asesoramiento, consulta, 
diseño, evaluación o inspección; y/o cualquier responsabilidad civil derivada de la obligación de presentar informes 
sobre los asuntos y objetos mencionados en los incisos a) y b) citados.
Las exclusiones contenidas en la presente cláusula prevalecen sobre otras cláusulas, sin importar que cualquier otra 
causa o evento haya contribuido simultáneamente o en cualquier secuencia a la pérdida, daño, costo, reclamación o 
gasto.

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO (CLTR)
Contrariamente a lo establecido en cualquier disposición contenida en las condiciones Generales Comunes o 
Particulares originales de esta póliza o en cualquier cláusula adicional o endoso, queda especialmente convenido que 
la presente póliza no cubre pérdidas, daños a bienes o a personas, costos, costas y/o gastos de cualquier naturaleza, 
directa o indirectamente causado por, resultantes de o en relación con cualquier acto de terrorismo o cualquier otro 
hecho o circunstancia que hubiera contribuido en forma concurrente o no en la producción del daño.
Con relación al objeto de la presente Cláusula, queda especialmente convenido que el término "acto de terrorismo" -
implique o no el uso de fuerza o violencia -, comprende toda acción, amenaza o preparación de actos, por parte de 
cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen individualmente o en nombre o conexión con cualquier 
organización(es) o gobierno(s), destinada o realizada con el fin de intimidar o influenciar a gobiernos de jure o de 
facto, o a la población o a grupos de ella, o de desestabilizar algún sector de la economía, invocando causas o 
motivaciones de naturaleza política, social, religiosa, ideológica o similares.
Igualmente se excluyen las pérdidas o daños, costos, costas y/o gastos de cualquier naturaleza, directa o 
indirectamente causados por, resultante de o en relación con cualquier acción realizada para controlar, prevenir, 
suprimir o neutralizar cualquier actividad terrorista o de alguna manera relacionada con la misma.

CLÁUSULA DE COBRANZA
Si el pago de la prima no se efectuare oportunamente, el Asegurador no será responsable por el siniestro ocurrido 
antes del pago (Art. 1574 C.C.)
El pago del premio, a cargo del tomador, según la presente cláusula, deberá ser abonado en el domicilio de SANCOR 
SEGUROS DEL PARAGUAY S.A., si a cualquier vencimiento de las cuotas no fuese abonado su importe, la cobertura del 
riesgo quedará automáticamente suspendida desde las 24 (veinticuatro) horas del día de ese vencimiento y la mora se 
producirá por el solo vencimientos del plazo, que operará de pleno derecho y sin necesidad de protesto o 
interpelación judicial o extrajudicial.
La cobertura suspendida se rehabilitará una vez cumplido lo siguiente:
La verificación física del bien asegurado o la manifestación por escrito del asegurado de no haber tenido siniestro 
durante la suspensión de la cobertura; y
El pago de la cuota adeudada.
SANCOR SEGUROS DEL PARAGUAY S.A. se reserva el derecho de aceptar o rechazar el pago de las cuotas vencidas. En caso 
de rechazo, la aseguradora se reserva el derecho de rescindir el contrato.
En cualquier caso quedará a favor de la compañía aseguradora, en carácter de penalidad para el asegurado, el importe 
de la prima correspondiente al periodo transcurrido sin cobertura.

CANCELACIÓN AUTOMÁTICA: 
Sin perjuicio a la aplicación de la Cláusula de Cobranza establecida en la presente póliza, queda establecido que 
toda cobertura prevista en esta póliza fenece cuando:
El asegurado se halla en mora por más de treinta (30) días en el pago de la prima única o de las cuotas pactadas en 
las Condiciones Particulares de la póliza. No obstante, si a cualquier vencimiento de las cuotas no fuese abonado su 
importe, la cobertura de los riesgos amparados quedará automáticamente suspendida desde las 24 (veinticuatro) horas 
del día de ese vencimiento y la mora se producirá por el solo vencimientos del plazo, que operará de pleno derecho y 
sin necesidad de protesto o interpelación judicial o extrajudicial.
Ocurre la pérdida total del vehículo asegurado; y
La indemnización o suma de indemnizaciones pagadas de cada vehículo asegurado, alcance la suma asegurada. Cuando el 
contrato no se dejare fenecer, el asegurador solo responderá en el futuro por el remanente de la suma asegurada, 
salvo se reponga la suma siniestrada mediante el reajuste de la prima según tarifa aplicable en ese momento.
Queda establecido que el asegurado podrá rescindir el contrato de seguro sin expresión de causa. Si el asegurado 
ejerciere el derecho de rescisión durante los primeros tres meses de vigencia de la póliza, deberá abonar al 
asegurador el equivalente de dos (2) meses de cobertura, no obstante el asegurador tendrá derecho a la prima 
devengada por el tiempo transcurrido de cobertura. Si el asegurado ha abonado una prima única, el asegurador 
devolverá al asegurado la prima no devengada descontando la penalidad por rescisión anticipada de dos (2) meses de 
cobertura computando siempre el plazo anual de la póliza.

Forman parte integrante de esta póliza las Condiciones Generales, Condiciones Particulares, Cláusulas Adicionales 
citadas más arriba, Cláusula de Cobranza, Cláusula de Cancelación Automática y Clausula de Exclusión de Terrorismo.

Las Condiciones Particulares Especificas y las Generales Comunes que forman parte de ésta Póliza se encuentran a
disposición en el siguiente apartado del sitio web de la empresa:
https://www.sancorseguros.com.py/condicionados/responsabilidadcivil.pdf

En caso de controversia, la Superintendencia de Seguros reproducirá y autenticará el modelo de contrato de adhesión 
obrante en sus registros, en un plazo no mayor a 24 hs,de la presentación de la solicitud por parte del asegurado, 
tomador o beneficiario, para su trámite ante la autoridad judicial competente, a través de la División de Defensa al 
Usuario y de la Intendencia de Estudios Técnicos y Actuariales.
Son aplicables a la presente póliza los siguientes Articulos del Código Civil: 666, 1574, 1575, 1577, 1579, 1580, 
1581, 1582, 1583, 1584, 1589, 1590, 1591, 1592,  1593, 1594, 1594, 1595 y 1597. Además de los artículos: 1644, 1645, 
1646, 1647, 1648, 1649, 1650, 1651, 1652, 1653 y 1654.
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Esta Compañía está autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res. Nº  113
de fecha 18/12/2008

El texto de esta Póliza ha sido registrado en la Superintendencia de seguros bajo el Código N° 57-0029
Res. Nº: 241/09 Fecha  28/07/2009

  

Agente: PRODUCCION DIRECTA

Tel.:0983740793Matrícula: 1214

Dir.: PAPA JUAN XXIII ESQ. HÉRIB CAMPOS CERVERA

Ciudad: ASUNCION

Renueva a la Póliza: 1109001128

Costo Final 1.500.000

64.043Costo del Finac.

5.822I.V.A s/Interés

58.221Interés p/Finac.

1.435.957

130.542

1.305.415

Premio

I.V.A. s/Prima

Prima

Cuadro de Liq. del Costo Final Gs. Emitido en ASUNCION, 02 de octubre de 2025

Carlos G. Jaitzman
Gerente General

SANCOR SEGUROS DEL PARAGUAY S.A.

Firmado Digitalmente
SANCOR SEGUROS DEL PARAGUAY S.A.

Datos del Financiamiento

Monto financ. Gs.: 1.500.000

Cuota Fecha  Monto  Gs.

0 17/10/2025 150.000
1 17/11/2025 150.000
2 17/12/2025 150.000
3 17/01/2026 150.000
4 17/02/2026 150.000
5 17/03/2026 150.000
6 17/04/2026 150.000
7 17/05/2026 150.000
8 17/06/2026 150.000
9 17/07/2026 150.000

1.500.000Total
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BÁSICA

Esta cobertura ampara al Asegurado por el ejercicio de la actividad detallada precedentemente.

EXCLUSIÓN ESPECÍFICA DE CONTAMINACIÓN

Este seguro no cubre Responsabilidad Civil alguna por:

1. Lesión  Personal o Corporal ni pérdida de/ daños a/ o la perdida del uso de todo  tipo de bienes, directa o 
indirectamente causada por filtración o polución o contaminación gradual en el contenido. Sin embargo se deja 
constancia, de que el párrafo anterior no será aplicable a lesión personal o corporal, ni pérdida de/ o  daño 
físico a/ o destrucción de bienes tangibles ni pérdida del uso de los bienes dañados o destruidos cuando la 
filtración, polución o contaminación sea causada por un suceso repentino y/o accidental, no intencionado o 
inesperado ocurrido durante la vigencia de este Seguro.

2. El costo de remover, retirar, anular los efectos de o limpiar las substancias productoras de la filtración, 
polución  o contaminación, a menos que tal filtración, polución o  contaminación sea causada por un suceso 
repentino, no intencionado o inesperado ocurrido durante la vigencia de este Seguro.
3. Daños, penas, daños punitivos o daños ejemplares.

EXCLUSIONES:

Responsabilidad Civil Automotores.-
Responsabilidad Civil Contractual (Incumplimiento de contrato).-
Responsabilidad Civil Profesional (Mala Praxis).-
Responsabilidad Civil Patronal (Accidentes del trabajo).-
Reclamos por contaminación y/o polución gradual.-
Reclamos por daños consecuenciales.-
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CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES
CLÁUSULA 1 - Las partes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en el Capítulo XXIV, Título II del 
Libro III del Código Civil y a las de la presente póliza.
En caso de discordancia entre las condiciones de cobertura de esta póliza predominarán las Condiciones Particulares 
Específicas sobre las Condiciones Particulares, y éstas sobre las Condiciones Generales.
Los derechos y obligaciones del Asegurado y del Asegurador que se mencionan con indicación de respectivos artículos 
del Código Civil, deben entenderse como simples enunciaciones informativas del contenido esencial de la Ley, la que 
rige en su integridad con las modalidades convenidas por las partes.

PROVOCACiÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 2 - El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción, omisión, el 
siniestro, dolosamente o con culpa grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o 
atenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado (Art. 1.609 C. Civil).

DEFINICIONES DE BIENES ASEGURADOS
CLÁUSULA 3 - El Asegurador cubre los bienes muebles e inmuebles que se especifican en las Condiciones Particulares 
y cuya denominación genérica tiene el significado que se asigna a continuación:
a) Por "edificios o construcciones" se entiende los adheridos al suelo en forma permanente, sin exclusión de parte 
alguna. Las instalaciones unidas a ellos con carácter permanente se considerarán "edificios o construcciones" en la 
medida que resulten un complemento de los mismos y sean de propiedad del dueño del edificio en construcción.
b) Por "contenido general" se entiende las maquinarias, instalaciones, mercaderías, suministros y demás efectos 
correspondientes a la actividad del Asegurado.
c) Por "maquinarias" se entiende todo aparato o conjunto de aparatos que integran un proceso de elaboración, 
transformación y/o acondicionamiento, vinculado a la actividad del Asegurado.
d) Por "instalaciones" se entiende tanto las complementarias de los procesos y de sus maquinarias, como las 
correspondientes a los locales en los que se desarrolla la actividad del Asegurado, excepto mencionadas en el 
último párrafo del inciso a) de ésta Cláusula como complementaria del edificio o construcción.
e) Por "mercaderías" se entiende las materias primas y productos en elaboración o terminados, correspondientes a 
los establecimientos industriales y las mercaderías que se hallen a la venta o en exposición, o depósito en los 
establecimientos comerciales.
f) Por "suministros" se entiende los materiales que sin integrar un producto posibilitan la realización del proceso 
de elaboración o comercialización.
g) Por "demás efectos" se entiende los útiles, herramientas, repuestos, accesorios y otros elementos no 
comprendidos en las definiciones anteriores que hagan a la actividad del Asegurado.
h) Por "mobiliario" se entiende el conjunto de cosas muebles que componen el ajuar de la casa particular del 
Asegurado y las ropas, provisiones y demás efectos personales de éste y de sus familiares, invitados y domésticos.
i) Por "mejoras" se entiende las modificaciones o agregados Incorporados definitivamente por el Asegurado al 
edificio o construcción de propiedad ajena.
j) Por "equipos electrónicos" se entiende como tales aquellos que trabajan con una alimentación de tensión reducida 
(habitualmente menos de 48 voltios), baja potencia (en el orden de los 1000 vatios) y, además, contienen algunos o 
varios de los siguientes elementos: válvulas, diodos, tríodos, semiconductores, resistencias, transistores. En 
estos equipos, la energía eléctrica se destina fundamentalmente a producir ciertos efectos (electrónicos) y no al 
accionamiento directo de mecanismos (motores, electroimanes), no obstante, es posible la coexistencia de elementos 
electromecánicos con los netamente electrónicos, dentro del mismo equipo o unidad.
k) Por "activo fijo" se entiende todo aquello comprendido en las definiciones anteriores que se detallan a 
continuación: a), b), c), d), g), h), i), j)
1) Por "stock" se entiende todo aquello comprendido en las definiciones anteriores que se detallan a continuación: 
e), f).
m) Por "activos" se entiende todo aquello comprendido en las definiciones anteriores que se detallan a 
continuación: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j)

BIENES CON VALOR LIMITADO
CLÁUSULA 4 - Se limita hasta la suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares, la cobertura de cada una 
de las cosas que a continuación se especifican, salvo que constituyan una colección, en cuyo caso la limitación se 
aplicará a ese conjunto: medallas, alhajas, cuadros, plata labrada, estatuas, armas, encajes, cachemiras, tapices y 
en general cualesquiera, cosas raras y preciosas, movibles o fijas y cualquier otro objeto artístico, científico o 
de colección de valor excepcional por su antigüedad o procedencia.

BIENES NO ASEGURADOS
CLÁUSULA 5 - Quedan excluidos del seguro, los siguientes bienes: moneda (papel o metálico), oro, plata y otros 
metales preciosos, papeles de comercio, títulos, acciones, bonos y otros valores mobiliarios, patrones, clisés, 
matrices, modelos y moldes, croquis, dibujos y planos técnicos, explosivos, vehículos que requieran licencia para 
circular y los bienes asegurados específicamente con cobertura que comprende el riesgo de incendio.

MEDIDA DE LA PRESTACiÓN
CLÁUSULA 6 - El Asegurador se obliga a resarcir, conforme al presente contrato, el daño patrimonial que justifique 
el Asegurado, causado por el siniestro, sin incluir el lucro cesante, salvo cuando haya sido expresamente convenido 
(Art. 1.600 C. Civil).

I) Regla Proporcional - Siniestro Parcial:
Si al tiempo del siniestro, la suma asegurada excede del valor asegurable, el Asegurador sólo está obligado a 
resarcir el perjuicio efectivamente sufrido; no obstante, tiene derecho a percibir la totalidad de la prima.
Si la suma asegurada es inferior al valor asegurado, el Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción que 
resulte de ambos valores.
Cuando se aseguren diferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se aplican las disposiciones 
precedentes, a cada suma asegurada, independientemente.
Cuando el siniestro sólo cause un daño parcial y el contrato no se rescinde, el Asegurador sólo responderá en el 
futuro por el remanente de la suma asegurada, con sujeción a las reglas que anteceden. (Art. 1600 C. Civil).

II) Primer Riesgo Absoluto - Siniestro Parcial
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Si al tiempo del siniestro, la suma asegurada excede del valor asegurable, el Asegurador solo está obligado a 
resarcir el perjuicio efectivamente sufrido; no obstante tiene derecho a percibir la totalidad de la prima.
Este seguro se efectúa a primer riesgo absoluto y en consecuencia el Asegurador indemnizará el daño hasta el límite 
de la suma asegurada indicada en carátula de póliza, sin tener en cuenta la proporción que exista entre esta suma y 
el valor asegurable.
Cuando se aseguren diferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se aplican las disposiciones 
precedentes, a cada suma asegurada, independientemente.
Cuando el siniestro sólo causa un daño parcial y el contrato no se rescinde, el Asegurador sólo responderá en el 
futuro por el remanente de la suma asegurada, con sujeción a las reglas que anteceden. (Art. 1.594 C. Civil).

III)Primer Riesgo Relativo - Siniestro Parcial
Si al tiempo del siniestro, la suma asegurada excede el valor asegurable, el Asegurador sólo está obligado a 
resarcir el perjuicio efectivamente sufrido; no obstante tiene derecho a percibir la totalidad de la prima. Este 
seguro se efectúa a primer riesgo relativo con respecto a los bienes asegurados, siempre que el valor asegurable de 
esos bienes no exceda de la suma que específicamente se indica en carátula de póliza. Si el valor asegurable de 
esos bienes objeto del seguro excediera del monto del valor asegurable así declarado, el Asegurador sólo 
indemnizará el daño en la proporción que resulte entre el valor asegurable declarado y el valor asegurable real.
Este seguro se efectúa a prorrata respecto de los bienes que se hubiese cubierto específicamente y en tal caso, si 
la suma asegurada es inferior al valor asegurable, el Asegurador sólo indemnizará el daño en la proporción que 
resulte de ambos valores.
Cuando se aseguren diferentes bienes con discriminación de sumas aseguradas, se aplican las disposiciones 
precedentes a cada suma asegurada, independientemente.
Cuando el siniestro sólo cause un daño parcial y el contratado no se rescinde, el Asegurador sólo responderá en el 
futuro, por el remanente de la suma asegurada, con sujeción a las reglas que anteceden.

MONTO DEL RESARCIMIENTO

CLÁUSULA 7 - El monto del resarcimiento debido por el Asegurador se determina: 
a) "Edificios o construcciones" y "Mejoras". El valor a la época del siniestro estará dado por su valor a nuevo con 
deducción de la depreciación por uso, antigüedad y estado.
Cuando el "edificio o construcción" esté erigido en terreno ajeno, el resarcimiento se empleará en su reparación o 
reconstrucción en el mismo lugar y su pago se condicionará al avance de las obras. Si el bien no se reparara o 
reconstruyera, el resarcimiento se limitará al valor que los materiales hubiesen tenido en caso de demolición. En 
igual forma se procederá en caso de tratarse de "Mejoras".
b) "Mercaderías". Tanto el costo de fabricación, como el precio de adquisición, serán calculados al tiempo del 
siniestro y en ningún caso podrán exceder el precio de venta en plaza en la misma época.
c) "Animales". El valor que tenían al tiempo del siniestro, materiales primas, frutos cosechados y otros productos 
naturales según los precios medio en el día del siniestro.
d) "Maquinarias", Instalaciones", "Mobiliarios", "Suministros" y "demás efectos". El valor al tiempo del siniestro 
estará dado por su valor a nuevo con deducción de su depreciación por uso, antigüedad y estado. Cuando el objeto no 
se fabrique más en la época del siniestro, se tomará el valor de venta del mismo modelo que se encuentre en 
similares condiciones de uso, antigüedad y estado. (Art. 1.623 C. Civil).

DESCRIPCiÓN DEL RIESGO
CLÁUSULA 8 - Deberá constar en las Condiciones Particulares como descripción del riesgo:
a) La ubicación, naturaleza, destino y uso de los bienes asegurados y del edificio, construcción o predio que los 
contengan, con indicación de los procesos que se cumplen y de los materiales que se utilicen o almacenen en el 
lugar de ubicación de los bienes asegurados.
b) La naturaleza y destino de los edificios o construcciones linderos, cuando haya comunicación con los mismos.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO
CLÁUSULA 9 - El Asegurado debe declarar sin perjuicio de lo dispuesto en la Cláusula 15 de las Condiciones 
Generales Comunes:
a) En virtud de qué interés toma el seguro.
b) Cuando se trate de seguros de edificios o construcciones, si están en terreno propio o ajeno.
c) El pedido de convocatoria de sus acreedores o de su propia quiebra y la declaración judicial de quiebra.
d) El embargo o depósito judicial de los bienes asegurados.
e) Las variantes que se produzcan en las situaciones que constan en las Condiciones Particulares como descripción 
del riesgo de conformidad con la Cláusula 8, precedente.
f) La hipoteca o prenda de los bienes asegurados, indicando monto de la deuda, nombre del acreedor y domicilio.

PLURALIDAD DE SEGUROS
CLÁUSULA 10 - Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los 
(10) diez días hábiles a cada uno de ellos los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la 
suma asegurada, bajo pena de nulidad, salvo pacto en contrario. Salvo estipulaciones especiales en el contrato o 
entre los Aseguradores, en caso de siniestro el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto de su contrato, 
hasta la concurrencia de la indemnización debida.
El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido se celebró el 
seguro plural con la intención de un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa 
intención, sin perjuicio del derecho de los Asegurados a percibir la prima devengado período durante el cual no 
conocieron esa intención, si la ignoraban al tiempo de la celebración del contrato (Art. 1.606 y Art. 1.607 C. 
Civil).

CAMBIO DE TITULAR DEL INTERÉS ASEGURADO
CLÁUSULA 11 - El cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador. La notificación del 
cambio del titular se hará en el término de (7) siete días. La omisión libera al Asegurador si el siniestro 
ocurriera después de (15) quince días de vencido este plazo.
Lo dispuesto precedentemente se aplica también a la venta forzada, computándose los plazos desde la aprobación de 
la subasta. No se aplica a la transmisión hereditaria, supuesto en el que los herederos legatarios suceden el 
contrato (Art. 1.618 y Art. 1.619 C. Civil).
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RETICENCIA O FALSA DECLARACiÓN
CLÁUSULA 12 - Toda declaración falsa, omisión o toda reticencia de circunstancias conocidas por el Asegurado, que 
hubiese impedido el contrato o modificado sus condiciones, si el Asegurador hubiese sido informado del verdadero 
estado del riesgo, hace anulable el contrato.
El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de los (3) tres meses de haber conocido la falsedad, omisión o 
reticencia (Art. 1.549 C. Civil).
Cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo del Artículo 1.549 del Código Civil, el Asegurador puede 
pedir la nulidad del contrato restituyendo la prima percibida con deducción de los gastos o reajustarla con la 
conformidad del Asegurado al verdadero estado del riesgo (Art. 1.550 C. Civil).
Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador tiene derecho a las primas de los periodos transcurridos 
y del período en cuyo transcurso invoque la reticencia o falsa declaración (Art. 1.552 C. Civil).
En todos los casos, si el siniestro ocurres durante el plazo para impugnar el contrato, el Asegurador no adeuda 
prestación alguna (Art. 1.553 C. Civil).

RESCISiÓN UNILATERAL
CLÁUSULA 13 - Cualesquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente contrato sin expresar causa. Cuando 
el Asegurador ejerza este derecho, dará un preaviso no menor de (15) quince días.
Cuando lo ejerza el Asegurado, la rescisión se producirá desde la fecha en que notifique fehacientemente esta 
decisión.
Cuando el seguro rija de doce a doce horas, la rescisión se computará desde la hora doce inmediata siguiente, y en 
caso contrario, desde la hora veinticuatro.
Si el Asegurador ejerce el derecho de rescindir, la prima se reducirá proporcionalmente por el plazo no corrido. Si 
el Asegurado opta por la rescisión, el Asegurador tendrá derecho a la prima devengada por el tiempo transcurrido, 
según las tarifas de corto plazo (Art. 1.562 C. Civil).

REDUCCiÓN DE LA SUMA ASEGURADA
CLÁUSULA 14 - Si la suma asegurada supera notablemente el valor actual del interés asegurado, el Asegurador o el 
Tomador pueden requerir su reducción (Art. 1.601 C. Civil).
Si el Asegurador ejerce este derecho, la prima se disminuirá proporcionalmente al monto de la reducción por el 
plazo no corrido.
Si el Asegurado opta por la reducción, el Asegurador tendrá derecho a la prima correspondiente al monto de la 
reducción por el tiempo transcurrido, calculada según la tarifa a corto plazo.

AGRAVACiÓN DEL RIESGO
CLÁUSULA 15 - El Tomador está obligado a dar aviso inmediato al Asegurador de los cambios sobrevenidos que agraven 
el riesgo (Art. 1.580 C. Civil).
Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del contrato habría impedido éste o 
modificado sus condiciones, es causa de escisión del seguro (Art. 1.581 C. Civil). Cuando la agravación se deba a 
un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida. El Asegurador, en el plazo de (7) siete días, deberá notificar 
su decisión de rescindir el contrato (Art. 1.582 C. Civil).
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste debió permitirlo o provocarlo por razones 
ajenas a su voluntad, el Asegurador deberá notificarle su decisión de rescindir el contrato dentro del plazo de (1) 
un mes, y con preaviso de (7) siete días. Se aplicará el Artículo 1.582 del Código Civil, si el riesgo no se 
hubiese asumido según las prácticas comerciales del Asegurador.
Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no está obligado a su prestación si el siniestro se 
produce durante la subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:
a) el Tomador incurra en la omisión o demora sin culpa o negligencia; y
b) el Asegurador conozca o debiera conocer la agravación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia (Art. 1.583 
C. Civil).
La rescisión del contrato de derecho al Asegurador:
a) Si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunamente, a percibir la prima proporcional al tiempo 
transcurrido.
b) En caso contrario, a percibir la prima por el período de seguro en curso (Art. 1.584 C. Civil).

PAGO DE LA PRIMA
CLÁUSULA 16 - La prima es debida desde la celebración del contrato pero no es exigible sino contra entrega de la 
póliza, salvo que se haya emitido un certificado o instrumento provisorio de cobertura (Art. 1.573 C. Civil).
En el caso que la prima no se pague contra la entrega de la presente póliza, su pago queda sujeto a condiciones y 
efectos establecidos en el presente contrato.
En todos los casos en que el Asegurado reciba indemnización por el daño o la pérdida, deberá pagar la prima íntegra 
(Art. 1.574 C. Civil).

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE
CLÁUSULA 17 - El productor o agente de seguros, cualquiera sea su vinculación con el Asegurador, está facultado 
para recibir propuestas, entregar instrumentos emitidos por el Asegurador referentes a contratos o sus prórrogas y 
aceptar el pago de la prima, si se halla en posesión de un recibo del Asegurador. Para representar al Asegurador en 
cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado para actuar en su nombre (Art. 1.595 YArt. 1.596 C. Civil).

DENUNCIA DEL SINIESTRO Y CARGAS ESPECIALES DEL ASEGURADO
CLÁUSULA 18 - El Asegurado está obligado a comunicar sin demora a las autoridades competentes el acaecimiento del 
siniestro.
Esta declaración indicará la fecha y hora del siniestro, su duración sus causas conocidas o presuntas, lugar donde 
se depositaron las cosas salvadas y demás circunstancias que acompañaron al siniestro.
El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los (3) tres días de conocido bajo 
pena de perder el derecho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor imposibilidad de hecho, 
sin culpa o negligencia (Art. 1.589 Y Art. 1.590 C. Civil).
También está obligado a suministrar al Asegurado, a su pedido, la información necesaria para verificar siniestro o 
la extensión de la prestación a su cargo, la prueba instrumental en cuanto sea razonable que suministre, y a 
permitirle al Asegurador las indagaciones necesarias a tales fines (Art. 1.589 C. Civil). El Asegurado pierde el 
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derecho a ser indemnizado si deja de cumplir maliciosamente las cargas previstas (Art. 1.589 C. Civil), o exagera 
fraudulentamente los daños o emplea pruebas falsas para acreditar los daños (Art. 1.590 C. Civil).
El Asegurado en caso de siniestro está obligado:
a) A emplear todos los medios que disponga para impedir su progreso y salvar las cosas aseguradas cuidando 
enseguida de su conservación.
b) A no remover los escombros, salvo caso de fuerza mayor sin previo consentimiento del Asegurado también a 
concurrir la remoción de dichos escombros cuando y cuantas veces el Asegurador o los expertos lo requieran, 
formulándose actas respectivas de estos hechos.
c) A remitir al Asegurador dentro de los (15) quince días de ocurrido el siniestro una copia autenticada de la 
declaración a que se refiere el primer párrafo de esta Cláusula.
d) A suministrar al Asegurador dentro de los (15) quince días de ocurrido el siniestro un estado detallado tan 
exacto como las circunstancias lo permitan, de las cosas destruidas, averiadas y salvadas, indicación de sus 
respectivos valores.
e) A comprobar fehacientemente el monto de los prejuicios.
f) A facilitar las pruebas de acuerdo a la Cláusula 23 de éstas.

OBLIGACiÓN DE SALVAMENTO
CLÁUSULA 19 - El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades, evitar o 
disminuir el daño, y a observar las instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median 
instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará según las instrucciones que le parezcan más razonables en las 
circunstancias del caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligación 
de indemnizar (Art. 1.610 C. Civil). 
Si los gastos se realizan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro, y 
anticipará los fondos si así le fuere requerido (Art. 1.610 y Art. 1.611 C. Civil).

ABANDONO
CLÁUSULA 20 - El Asegurado no puede hacer abandono de los bienes afectados por el siniestro (Art. 1.612 C. Civil).

CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS
CLÁUSULA 21 - El Asegurado no puede, sin el consentimiento del Asegurador, introducir cambio en las cosas dañadas 
que hagan más difícil establecer la causa del daño o el daño mismo, salvo que se cumpla para disminuir el daño o en 
el interés público.
El Asegurador sólo puede invocar esta disposición cuando proceda sin demoras a la determinación de las causas del 
siniestro y a la valuación de los daños.
La violación maliciosa de esta carga libera al Asegurador (Art. 1.615 C. Civil).

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
CLÁUSULA 22 - El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuestas al Asegurado por el Código Civil (salvo que 
se haya previsto otro efecto en el mismo para el incumplimiento) y por el presente contrato, produce la caducidad 
de los derechos del Asegurado si el incumplimiento obedece a su culpa o negligencia, de acuerdo con el régimen 
previsto en el Artículo 1.579 del Código Civil.

VERIFICACiÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 23 - El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la 
prestación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las indagaciones necesarias a tales fines. El 
informe del o de los expertos no compromete al Asegurador, es únicamente un elemento de juicio para que éste pueda 
pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.
El Asegurado está obligado a justificar por medio de sus títulos, libros y facturas o por cualquiera de otros 
medios permitidos por leyes procesales, la existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del 
siniestro, así como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada sólo indica el máximo de la 
responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la existencia y del 
calor de las cosas aseguradas.
El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y practicar evaluación en 
cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir del Asegurado testimonio o juramento permitido por las leyes 
procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
CLÁUSULA 24 - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar el daño indemnizable con a cargo del 
Asegurador, en cuanto no hayan sido causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de 
la remuneración del personal dependiente del Asegurado (Art. 1.614 C. Civil).

REPRESENTACiÓN DEL ASEGURADO
CLÁUSULA 25 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el siniestro y liquidar el 
daño y serán por su cuenta los gastos de esa representación (Art. 1.613 C. Civil).

PLAZO PRA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO
CLÁUSULA 26 - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho el Asegurado dentro de los (30) treinta días de 
recibida la información complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse importa 
aceptación (Art. 1.597 C. Civil).

ANTICIPO
CLÁUSULA 27 - Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago 
a cuenta si el procedimiento para establecer la prestación debida no se hallase terminada mes después de notificado 
el siniestro. El pago a cuenta no será inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofrecida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas 
impuestas por la ley o el contrato (Art. 1.593 C. Civil).

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN DEL ASEGURADOR
CLÁUSULA 28 - El crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de fijado el monto de la 
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indemnización o de la aceptación e la indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo fijado en la Cláusula 26 de 
éstas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie acerca del derecho del Asegurado (Art. 
1.591 C. Civil).
El Asegurador tiene derecho a sustituir el pago en efectivo por el reemplazo del bien, o por su reparación siempre 
que sea equivalente y tenga iguales características y condiciones a su estado inmediato anterior siniestro.
El Asegurador no está obligado a pagar, si no se ha producido auto de sobreseimiento libre respecto del Asegurado, 
cuando éste haya sido procesado con motivo del siniestro o no se haya levantado el embargo o durante el 
procedimiento previsto en el Art. 1.620 del Código Civil. En tales casos el Asegurador no incurrirá en mora, ni 
será responsable de la demora.

SUBROGACiÓN
CLÁUSULA 29 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren 
al Asegurador hasta el monto de la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique 
este derecho del Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art. 1.616 C. Civil). 

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRENDA
CLÁUSULA 30 - Cuando el acreedor hipotecario o prendario con registro le hubiera notificado al Asegurador, la 
existencia del gravamen sobre el bien asegurado, el Asegurador, salvo que se trate de reparaciones, no pagará la 
indemnización sin previa noticia al acreedor para que formule oposición dentro de (7) siete días.
Formulada la oposición y en defecto de acuerdo de partes, el Asegurador consignará judicialmente la suma debida 
(Art. 1.620 C. Civil).

SEGURO POR CUENTA AJENA
CLÁUSULA 31 - Cuando se encuentre en posesión de la póliza, el Tomador puede disponer a nombre propio de los 
derechos que resultan del contrato. Puede igualmente cobrar la indemnización, pero el Asegurador tiene el derecho 
de exigir que el Tomador acredite previamente el consentimiento del Asegurado, a menos que el Tomador demuestre que 
contrató por mandato de aquél o en razón de una obligación legal (Art. 1.567 C. Civil).
Los derechos que derivan del contrato corresponden al Asegurado si posee la póliza. En su defecto, no puede 
disponer de esos derechos ni hacerlos valer judicialmente sin el consentimiento del Tomador (Art. 1.568 C. Civil).

PRIORIDAD DE LA PRESTACiÓN EN PROPIEDAD HORIZONTAL
CLÁUSULA 32 - En el seguro obligatorio de edificios o construcciones de propiedad horizontal contratado por la 
administración, la suma asegurada, se aplicará en primer término a la cobertura de las "partes comunes", entendidas 
éstas conforme a su concepto legal y reglamentario y si dicha suma fuese superior al valor asegurable al momento 
del siniestro, el excedente se aplicará a las partes exclusivas de cada propietario en proporción a sus respectivos 
porcentajes dentro de la propiedad. 
A su vez, en el seguro voluntario contratado por un propietario, la suma asegurada se aplicará en primer término a 
la cobertura de las "partes exclusivas" del Asegurado, y el eventual excedente sobre el valor asegurable de éstas, 
se aplicará a cubrir su propia proporción en las "partes comunes".
Tanto la administración como el propietario se obligan recíprocamente a informarse de la existencia de los seguros 
concertados por ellos, con indicación de las sumas aseguradas y demás condiciones del mismo.

MORA AUTOMÁTICA
CLÁUSULA 33 - Toda denuncia o declaración impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe realizarse en el 
plazo fijado para el efecto (Art. 1.559 C. Civil).

PRESCRIPCiÓN
CLÁUSULA 34 - Las acciones fundadas en el presente contrato prescriben en el plazo de un año, computado desde que 
la correspondiente obligación es exigible (Art. 666 C. Civil).

DOMICILIO PARA DENUNCIAS Y DECLARACIONES
CLÁUSULA 35 - El domicilio en que las partes deben efectuar las denuncias y declaraciones previstas en el Código 
Civil o en el presente contrato, es el último declarado (Art. 1.560 C. Civil).

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS
CLÁUSULA 36 - Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición 
expresa en contrario.

PRÓRROGA DE JURISDICCiÓN
CLÁUSULA 37 - Toda controversia judicial que se plantee con relación al presente contrato, será dirimida ante los 
tribunales ordinarios competentes de la jurisdicción del lugar de emisión de la póliza (Art. 1.560 C. Civil).

REGLAS DE INTERPRETACiÓN
CLAUSULA 38 - A los efectos de la presente póliza dejase expresamente convenidas las siguientes reglas de 
interpretación, asignándose a los vocablos utilizados los significados y equivalencias que se consignan:

1) HECHOS DE GUERRA INTERNACIONAL: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en un estado de guerra 
(declarado o no) con otro u otros países, con la intervención de fuerzas organizadas militarmente (regulares o 
irregulares participen o no civiles).
2) HECHOS DE GUERRA CIVIL: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en un estado de lucha armada entre 
habitantes del país o entre ellos y fuerzas regulares, caracterizado por la organización militar de los 
contendientes (participen o no civiles), cualquiera fuese su extensión geográfica, intensidad o duración y que 
tienda a derribar los poderes constituidos u obtener la secesión de una parte del territorio de la Nación.
3) HECHOS DE REBELlON: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en un alzamiento armado de fuerzas 
organizadas militarmente (regulares o irregulares y participen o no civiles) contra el Gobierno Nacional 
Constituido, que conlleven resistencia y desconocimiento de las ordenes impartidas por la jerarquía superior de la 
que dependen y que pretendan imponer sus propias normas.
Se entienden equivalentes a los de rebelión, otros hechos que encuadren dentro de los caracteres descriptos, como 
ser: revolución, sublevación, usurpación del poder, insurrección, insubordinación, conspiración.
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4) HECHOS DE SEDICION O MOTIN: Se entiende por tales los hechos dañosos originados en el accionar de grupos 
(armados o no) que se alzan contra las autoridades constituidas del lugar, sin rebelarse contra el Gobierno 
Nacional o que se atribuyan los derechos del pueblo, tratando de arrancar alguna concesión favorable a su 
pretensión. Se entienden equivalentes a la sedición otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como 
ser: asonada, conjuración.
5) HECHOS DE TUMULTO POPULAR: Se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de una reunión 
multitudinaria (organizada o no) de personas, en la que uno o más de sus participantes intervienen en desmanes o 
tropelías, en general sin armas, pese a que algunos las emplearen. Se entienden equivalentes a los hechos de 
tumulto popular otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser: alboroto, alteración del orden 
público, desórdenes, disturbios, revuelta, conmoción.
6) HECHOS DE VANDALISMO: Se entienden por tales los hechos dañosos originados por el accionar destructivo de turbas 
que actúan irracional y desordenadamente.
7) HECHOS DE GUERRillA: Se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de las acciones de 
hostigamiento o agresión de grupos armados irregulares (civiles o militarizados), contra cualquier autoridad o 
fuerza pública o sectores de la población.
Se entienden equivalente a los hechos de guerrilla los hechos de subversión.
8) HECHOS DE TERRORISMO: Se entienden por tales los hechos dañosos originados en el accionar de una organización 
siquiera rudimentaria que, mediante la violencia en las personas o en las cosas, provoca alarma, atemoriza o 
intimida a las autoridades constituidas o a la población o a sectores de ésta o a determinadas actividades. No se 
consideran hechos de terrorismo aquellos aislados y esporádicos de simple malevolencia que no denotan algún 
rudimento de organización.
9) HECHOS DE HUELGA: Se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de la abstención concertada de 
concurrir al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por entidades gremiales de trabajadores (reconocidas o no 
oficialmente) o por núcleos de trabajadores al margen de aquellas. No se tomará en cuenta la finalidad gremial o 
extragremial que motivó la huelga, así como tampoco su calificación de legal o ilegal.
10) HECHOS DE lOCK-OUT: Se entienden por tales los hechos dañosos originados por: a) el cierre de establecimientos 
de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por entidad gremial que los agrupa (reconocida o no oficialmente), 
o b) el despido simultáneo de una multiplicidad de trabajadores que paralice total o parcialmente la explotación de 
un establecimiento.
No se tomará en cuenta la finalidad gremial o extragremial que motivó el lock-out, así como tampoco su calificación 
de legal o ilegal.
II - Atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros hechos similares, en tanto 
encuadren en los respectivos caracteres descriptos en el apartado I, se consideran hechos de guerra civil o 
internacional, de rebelión, de sedición o motín, de tumulto popular, de vandalismo, de guerrilla, de terrorismo, de 
huelga o de lock-out.
III - Los hechos dañosos originados en la prevención o represión por la autoridad o fuerza pública de los hechos 
descriptos, seguirán su tratamiento en cuanto a su cobertura o exclusión del seguro.

DEMANDA JUDICIAL - DIRECCiÓN DEL PROCESO
CLAUSULA 39
1.1. En caso de demanda judicial civil contra el Asegurado y/o demás personas amparadas por la cobertura, éste/os 
debe/n dar aviso fehaciente y por escrito al Asegurador de la demanda promovida, a más tardar el día siguiente 
hábil de notificado y entregarle simultáneamente la cédula, copias y demás documentos objeto de tal notificación.
1.2. EL Asegurador deberá asumir o declinar la defensa del Asegurado. Se entenderá que el Asegurador asume la 
defensa, si no la declinara mediante aviso fehaciente enviado al Asegurado dentro de los dos días hábiles de 
recibida la información referida en 1.1. de esta cláusula. En caso que la asuma, el Asegurador deberá designar el o 
los profesionales que representarán y patrocinarán al Asegurado; éste queda obligado a suministrar, sin demora, 
todos los antecedentes y elementos de prueba que dispongan y a otorgar a favor de los profesionales designados el 
poder para el ejercicio de la representación judicial, entregando el respectivo instrumento antes del vencimiento 
del plazo para contestar la demanda y a cumplir con los actos procesales que las leyes pongan personalmente a su 
cargo.
1.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en 1.2, cuando el monto de la demanda o demandas exceda el de las sumas 
aseguradas, el Asegurado puede, a su cargo, participar también en la defensa con el profesional que designe al 
efecto.
1.4. EL Asegurador podrá, en cualquier tiempo, declinar en el juicio la defensa del Asegurado.
1.5. Si el Asegurador no asumiera la defensa en el juicio o la declinara, el Asegurado deberá asumirla y 
suministrarle a aquél, a su requerimiento, las informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio.
1.6. La asunción por el Asegurador de la defensa en el juicio civil, implica la aceptación de su responsabilidad 
frente al Asegurado, salvo que posteriormente el Asegurador tomara conocimiento de exclusiones o hechos eximentes 
de su responsabilidad, en cuyo caso deberá declinarla dentro de los cinco días hábiles de dicho conocimiento.
1.7. Si se dispusieran medidas precautorias sobre bienes del Asegurado, éste no podrá exigir que el Asegurador las 
sustituya, ni este último estará obligado a hacerlo.

PROCESO PENAL
CLAUSULA 40
Si se promoviera proceso criminal o correccional, el Asegurado deberá dar inmediato aviso al Asegurador, quien 
dentro de los dos días de recibida tal comunicación deberá expedirse sobre si asumirá o no la defensa. Si la 
defensa no fuese asumida por el Asegurador, el Asegurado deberá designar a su costa al profesional que lo defienda 
e informarle de las actuaciones producidas en el juicio y las sentencias que se dictaren.
Si el Asegurador participara en la defensa, las costas a su cargo se limitarán a los honorarios de los 
profesionales que hubiera designado al efecto.



 

Póliza de Seguro Nº 1109001214
Asegurado: PURO LIMPIO S.A. Y/O CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAGUAZU.

Página Nº 12

CONDICIONES PARTICULARES

CLÁUSULA 1: RIESGO CUBIERTO.
La cobertura de cualquiera de los riesgos enumerados a continuación solamente será válida si consta su 
especificación en el frente de la póliza.
El Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado por cuanto deba a un tercero, en razón  de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual que surja de los Artículos 1833 al 1864del Código Civil, en que incurra 
exclusivamente como consecuencia de los hechos o circunstancias descriptos en la carátula de póliza, acaecidos en 
el plazo convenido.
El Asegurador asume esta obligación únicamente en favor del Asegurado y hasta las sumas máximas indicadas en el 
frente de póliza.
A los efectos de este seguro no se consideran terceros:
a) El cónyuge, conviviente en aparente matrimonio y los parientes del Asegurado hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad.
b) Las personas en relación de dependencia laboral con el Asegurado en tanto el evento se produzca en oportunidad o 
con motivo del trabajo.

CLÁUSULA 2: SUMA ASEGURADA - DESCUBIERTO OBLIGA TORIO.
La suma asegurada estipulada en el frente de póliza representa el límite de responsabilidad que por acontecimiento 
asume el Asegurador incluyendo intereses, honorarios, costas y otros acrecidos. Se entiende por acontecimiento todo 
evento que pueda ocasionar uno o más reclamos producto de un mismo hecho generador.
El máximo de indemnizaciones admisibles por todos los acontecimientos ocurridos durante la vigencia de la póliza 
será salvo pacto en contrario, de hasta tres veces el importe asegurado por acontecimiento que figura en el frente 
de póliza.
El Asegurado participará en cada siniestro con un diez por ciento (10%) de la o las indemnizaciones que se acuerden 
con el o los terceros o que resulte de sentencia judicial, incluyendo intereses, honorarios, costas y otros 
acrecidos, con un mínimo del uno por ciento (1%) y un máximo del cinco por ciento (5%), ambos de la responsabilidad 
máxima de la Aseguradora en el momento del pago.
Este descubierto no podrá ser amparado por otro seguro.

CLÁUSULA 3: RIESGOS NO ASEGURADOS.
El Asegurador no cubre, salvo pacto en contrario, la responsabilidad del Asegurado en cuanto sea causada por o 
provenga de:
a) Obligaciones contractuales.
b) La tenencia, uso o manejo de vehículos aéreos y terrestres o acuáticos auto-propulsados o remolcados.
e) Transmisión de enfermedades.
d) Daños a cosas ajenas que se encuentren en guarda, control, custodia y/o en poder del Asegurado o miembros de su 
familia, por cualquier título, salvo lo previsto en el inciso h).
e) Efectos de temperatura, vapores, humedad, filtraciones, desagües, roturas de cañerías, humo, hollín, polvo, 
hongos, trepidaciones de máquinas, ruidos, olores y luminosidad.
f) Suministro de productos o alimentos.
g) Daños causados a inmuebles vecinos por excavaciones o por un inmueble del Asegurado.
h) Escape de gas, incendio o explosión o descargas eléctricas, a no ser que ocurra en la vivienda permanente o 
temporaria del Asegurado.
i) Animales o por la transmisión de sus enfermedades.
j) Ascensores o montacargas.
k) Hechos de tumulto popular, huelga o lock-out.
1) Daños al medio ambiente.
m) Productos. (Defectos O vicios propios).
n) Responsabilidad Civil Profesional.
o) Responsabilidad Civil Patronal (Accidentes del trabajo y/o enfermedades profesionales).
p) Relaciones Laborales.
q) Contaminación y/o polución gradual.
r) Daño moral y/o acoso sexual.
s) Daños punitivos y/o ejemplares.
t) Daños financieros puros en ausencia de un daño material y/o personal.
u) Errores y Omisiones (E&O).
v) Responsabilidad civil de las personas con funciones de dirección - Directores y Funcionarios (D&O).
w) Campos electromagnéticos.
x) PCS's.
y) Asbestos.
z) Daños genéticos
No podrán cubrirse en ningún supuesto, las responsabilidades del Asegurado emergentes de transmutaciones nucleares, 
de hechos de guerra civil o internacional, rebelión, sedición o motín, guerrilla o terrorismo.

La presente póliza consta de: 12 Página(s).
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